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Escritura número once mil seiscientos noventa y ocho (11698) -- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE del 

dos mil once, ante mí, doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO 

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO or licencia concedida a 

sui titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de personal 

número 3499-DP-DPP, de fecha veintinueve noviembre del dos mil 

once, del Consejo Nacional de la Judicatura; comparecen los señores 

NESTOR ALEJANDRO ARANA MONCADA/casado, WELLINGTON 

GERMANICO_CAICEDO SOSA,/casado, LUIS ENRIQUE CASTRO 

TAMAYO nado FRANKLIN RAMON CEDEÑO BARR , soltero, 

GREGORIO CHALUISA FASSO, casado, GALO VICENTE COELLO 

MALATS_-Sóftero, JOSE WALTERIO DIAZ GUEVARA, Soltero, 

HERNAN OSWALDO ESPARZA VASCO, cáóado, JORGE ENRIQUE 

GUZMÁN ERAZO,Casado, JULIO FABIAN IBARRA_CY 

casado, CARLOS MANUEL LOPEZ INTRUAGO Gs 
DAVID. LOPEZ CARRERA. raSído JOSE F / 
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CARRERA, casado, JOSE EFRAIN LLERENA REINOSO, -casado, 

GALO GILBERTO MARTINEZ GUERRA, - casado, JUSTO 

NORBERTO MARTINEZ - GUERRA, Soltero, ELIO FREDDY 

PACHECO  GUILLEN, softero, JOSE FRANCISCO PAUTA 

ASTUDILLO, caso JOSE VITERBO PICO ONOFBE;* casado, FELIX 

ALEJANDRO POZO ZAMORA casado, JOSE IVAN PLUAS LOPEZ, - 

soltero, JORGE GUILLERMO QUELAL JIMENEZ casado, MARIANO 

DE JESUS ROSADO ARANA, casado, CARLOS IVAN ROSADO 

VERA, casádo, JUAN NEPTALI ROSERO BALSEC casado, LUIS 

OMAR SANCHEZ CARRANZA” soltero, MANUEL ANTONIO 

TOLEDO MARTINEZ, seffero, LUIS ROBERTO TORRES.PAZ , 

casado, HELLIM HOVERMANG VEL BASURTO, Gotero, PEDRO 

MARTÍN. VERA VALENZUELA, aso todos por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quevedo, 

provincia de Los Ríos y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces parea contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se adjuntan a este instrumento público; y, me piden 

que ,eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, a su cargo, dignese 

insertar una que contiene la constitución de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVO JETQUEVEDO S.A.” de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERO COMPARECIENTES.- 
los señores ARANA MONCADA NESTOR ALEJANDRO, CAICEDO 
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SOSA WELLINGTON GERMANICO, CASTRO TAMAYO Ls 

ENRIQUE, CEDEÑO BARREIRO FRANKLIN RAMON, CHALUISA 

FASSO GREGORIO, COELLO MALATS GALO VICENTE, DIAZ 

GUEVARA JOSE WALTERIO, ESPARZA VASCO HERNAN * 

OSWALDO, GUZMAN ERAZO JORGE ENRIQUE, IBARRA CABRERA 

JULIO FABIAN, LOPEZ INTRIAGO CARLOS MANUEL, LOPEZ 

CARRERA MANUEL DAVID, LOPEZ CARRERA JOSE FELIPE, 

LLERENA REINOSO JOSE EFRAIN, MARTÍNEZ GUERRA GALO 

GILBERTO, MARTÍNEZ GUERRA JUSTO NORBERTO, PACHECO 

GUILLEN ELIO FREDDY, PAUTA ASTUDILLO JOSE FRANCISCO, 

PICO ONOFRE JOSE VITERBO, POZO ZAMORA FELIX 

ALEJANDRO, PLUAS LOPEZ JOSE IVAN, QUELAL JIMENEZ JORGE 

GUILLERMO, ROSADO ARANA MARIANO DE JESUS, ROSADO 

VERA CARLOS IVAN, ROSERO BALSECA JUAN NEPTALI, 

SANCHEZ CARRANZA LUIS OMAR, TOLEDO MARTINEZ MANUEL 

ANTONIO, TORRES PAZMIÑO LUIS ROBERTO, VELEZ BASURTO 

HELLIM HOVERMANG, VERA VALENZUELA PEDRO MARTIN; todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quevedo, Provincia de los Ríos; legalmente capaces para contratar . 

y  obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACIÓN DE. 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultanea, como en efecto lo hacen, una Compañía de de Transportes 

de Taxis Ejecutivos “JETQUEVEDO” S.A., que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil Ec 

el siguiente estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

TRANSPORTES DF TAXIS EJECUTIVO “JETO 

   



    

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y e, 

PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- Por esta escritura se 
PRIUS y, 

constituye la Compañía de transporte de nombre: “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.”, será Noa 

considerada persona jurídica, se regirá por las leyes ecuatorianas, en E 
la pe 

especial por la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La Compañía tiene la 

nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es en la ciudad de Quevedo, 

  

Provincia de los Ríos. Parroquia El Guayacán Sector Vicente Chang 

Luey.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- a) La Compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial de taxi ejecutivo, sujetándose a 
a arcos po. A A A PA 0 

  

las disposiciones de la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su reglamento y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia.- Para cumplir con su objeto . 

social podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- Los permisos 

de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituye titulo de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- La 

reforma del estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito de transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento y a las - 

XT que sobre esta materia dictaren.os orgamismos _..-—- 
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competentes de transporte terrestre y tránsito.- Si por efecto de:'la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
at Ea, , 

Ñ higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 
a Y 

, 

Va deberán en forma previa cumplirlas.- ARTICULO QUINTO.- PLAZO.- La 
to Y ce - . A 
TT SS Compañía tendrá una duración de cincuenta años que correrán desde 
La pr>” 

su inscripción en el Registro Mercantil y podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo de duración, si así lo resolviese la Junta General 

de Accionistas, o podrá prorrogarlo sujetándose en cualquier caso a la 

forma Prevista en la Ley y en este estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO RESPONSABILIDAD 

ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El Capital Suscrito de la 

Compañía es de TRES MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 3,050.00).- El capital pagado 

de la compañía es de TRES MIL CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 3,050.00) divididos en 

tres mil cincuenta acciones de un dólar cada una, numeradas del cero 

  

uno al tres mil cincuenta; inclusive.- Las acciones serán ordinarias y 

nominativas, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, cuyos títulos serán suscritas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía podrá 

ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por los medios y en la forma establecidos por la 

Ley de Compañías.- Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 
Aa Ps 

        pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

OCTAVO.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de 
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| por las obligaciones sociales se limitan al momento 
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acciones La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría.- ARTICULO NOVENO.- LIBRO DE ACCIONES.- La 

Compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la Constitución de 

Derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones.- La propiedad de las acciones se probará 

- con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES, Y RESERVAS 

ARTICULO DÉCIMO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

general de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas 

y Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios.- El Comisario igualmente presentará su informe. Durante 

los quince días anteriores a la sesión de Junta tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas de 

la Compañía.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- UTILIDADES Y 

RESERVAS.- La Junta general de Accionistas resolverá la distribución 

de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de tas acciones 

De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento 

anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañía hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito.- Además la Junta General de Accionistas 

podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias..- 
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CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO LA ADMINISTRACIÓN- Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada porel 
E A 

Directorio, por el Presidente y el Gerente General, cada uno de estos, 

órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de A 
A 

Compañías y estos Estatutos.- Sección Uno.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas que 

es el órgano supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoría.- La 

junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar un quórum; en 

  

consecuencia las decisiones que ella tome, obligan a todos los 
ez yñÑHÓ;Ó[;HÓH:.OÓ<KX>AAqAAAAA 

  

accionistas hayan o no concurrido a dicha Junta General.- ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- Las sesiones de Junta General de socios son 

ordinarias y extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía para su validez.- Podrá la compañía celebrar sesiones de la 

Junta General de accionistas en la modalidad de Junta Universal; esto 

es que la juntas puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital social, y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 
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las hará el Presidente de la Compañía, mediante comunicación por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la compañía, cuando menos con ocho días de anticipación a ta reunión 

de la Junta y expresando los puntos a tratarse, igualmente, el 

Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

socíal, para tratar los puntos que se indiquen en su petición de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Las 

Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de ta Compañía. Los accionistas 

podrán concurrir a la junta personalmente o mediante poder otorgado a 

un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta 

poder para cada junta, el poder a un tercero será necesariamente 

notarial, no podrán ser representantes de los accionistas - los 

administradores y comisarios de la compañía. ARTO id h    

  

General de Acciones € en primera convocatoria se requerirá la presencia 
RRA a, 

de por lo menos la mitad del capital pagado.- Si no hubiere este quórum 
AR 

Deje SS 

habrá una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de 

la fecha fijada para la reunión, y la Junta General se instalará con el 

número de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el 

  

capital que representen, particular que se expresará en la convocatoria. 

Para los casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de ta 

Ley de Compañias, se estará al procedimiento allí señalado.- 
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estatutos, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán . a la 

mayoría  numérica.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DE! 'LA 

PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de Accionistas el Preside 

de la Compañía. Actuará como Secretario, el Gerente General. A falta 
A A o o as 

del Presidente actuará quien lo subrogue, y a falta del Gerente General. 

actuará como Secretario la persona que designe la Junta.- ARTICULO * 
a 

VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- 
ARA 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la Compañía, y en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales así como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Secretario, a 

los tres directores principales y sus respectivos suplentes, : al Comisario 

Principal y Suplente, Por el periodo de dos años así como: a) Conocer y 

resolver todos los informes que presente el Directorio y órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; b) resolver sobre el 

aumento y disminución de capital, prórroga del plazo disolución 

anticipada, cambio de domicilio de objeto social y además reformas al 

estatuto de conformidad con la Ley de Compañías; c) Fijar_las las 

remuneraciones que percibirán el Presidente, el Gerente. General, los 
PA a 

Directores, el secretario y el Comisario; d) resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la Compañía designar a los Liquidadores 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; e) Fijar la cuantía de los actos y contratos para Cc 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorizaci 

Directorio y de las que renuieran autorización de la Junta Gen    
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perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; f) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la Ley, g) interpretar obligatoriamente el presente 

estatuto; h) resolver cualquier asunto que fuere” sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía; 

i) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía, j) los demás que 

contemple la Ley y estos estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar 

sesiones de la Junta General de accionista en la modalidad de Junta 

Universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es que La Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territario 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente toda el 

capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose así igualmente convocada y válidamente constituida.- 

Sección dos.- del directorio.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del directorio durarán dos 
o A A A a Ai mm 

años en sus funciones podrán ser reelegidos y permanecerá en st 

cargos hasta ser legalmente reemplazados. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones 

  

del directorio el Presidente de la Compañía y actuará como Secrets 

el Gerente General a falta del Presidente lo reemplazará su subrogante, 

y a falta del Gerente General se nominará un Secretario. Ad-Hoc. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- CONVOCATORIA.- La convocatoria 

  

a sesión de directorio la hará el Presidente de la Compañía mediante la - 

comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum se 

estáblece con más, de la mitad de los miembros que lo integran.- “.. 
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES CEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: 
Paila 
12-4 

: Y L Se, Y 
. . » . . . Ma 

y Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinamamente cuango 
Ca Y h A Ny , 02 

e fuere convocado someter a consideración de la Junta General de 
Z N 

s $ accionistas el proyecto de presupuesto en el mes de Enero de cada: 
la P* y 

año: a) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así Ñ 

como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen AN 
Ñ 

. que limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de propiedad y 

de la Compañía; b) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

  

celebración de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación 

en razón de la cuantía fijada en la Junta General; c) Controlar el 

movimiento económico de la Compañía y dirigir la política de los 

negocíos de la misma; d) Contratar los servicios de Auditoría interna de 

acuerdo a la Ley; e) Cumplir y hacer las resoluciones de la Junta 

General y las Disposiciones legales, de Estatuto y Reglamentos; f) 

Presentar a conocimiento de la Junta General de accionistas el proyecto 

de creación e incrementos de reserva legal, facultativas o especiales; g) 

Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución y calificar 

las cauciones; h) Nombrar a los empleados caucionados, i) Dictar los 

reglamentos de la Compañía; j) A Lo demás que contemple la Ley, los 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de accionistas; k) El 

Directorio se conformará por tres vocales principales y tres vocales 

suplentes. Los suplentes reemplazarán a los principales de acuerdo al 

orden establecido.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio serán tomadas por 
e     
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cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente acta la que 

será firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la 

reunión.- Sección Tres.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta 

General de accionistas para un periodo de dos años puede ser elegido - ' 

indefinidamente.- El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente  reemplazado.- ARTÍCULO  VIGESIMO  NOVENO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y * - 

deberes del presidente de la Compañía a) Convocar y presidir las . . 

sesiones de junta General y de Directorio; b) Legalizar con su firma los . 

certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha general de 

“la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la”. 

misma a informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente general y conferir copias del mismo: 

debidamente certificadas, f) Subrogar al Gerente general aunque no se 

le encargue por escrito por falta o ausencia temporal o definitiva con 

todas las atribuciones conservando las propias mientras dure lá 

ausencia o hasta que la Junta general de accionistas designe al sucesor : 

y se haya inscrito su nombramiento; g) Las demás que la señale la Ley 

de Compañías, el Estatuto Reglamento de la Compañía y la Junta - 

  

General de accionistas.- Sección Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente General durará. dos años en sus funciones, pudiendo ser-. 

reelegido, será nombrado por la Junta General de Socios, no es 

  

necesario tener la calidad de Accionista.- En caso de ausencia temporal 

  

o definitiva será reemplazado por el Presidente.- El Gerente 

X será el representante Legal de la Compañía.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. e 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Uno 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

de la Compañía.- Dos) Dirigir la gestión económica financiera de la 

Compañía.- Tres) gestionar, planificar, coordinar poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañía.- Cuatro) Realizar pagos por, 
N 

conceptos de gastos administrativos de la Compañía.- Cinco) Realizar A 

inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta 1, 
A 

con el Presidente, hasta por el monto que está autorizado.- Seis) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo.- Siete) Inscribir su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil.- Ocho) Presentar 

anualmente informe de labores ante la junta General de accionistas.- 

Nueve) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo 

dispuesto en el estatuto y en la Ley.- Diez) Nombrar empleados y fijar 

sus remuneraciones. Once) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la 

Ley y los libros de contabilidad, el de acciones y de accionistas, y las 

actas de la junta general de accionistas.- Doce) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta general de Accionistas.- 1|.- Presentar a la 

junta general de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de Distribución de beneficios dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico.- Trece) 

Subrogar al presidente de la Compañía en todo caso de falta o 

ausencia catorce) ejercer y cumplir las demás atribuciones deberes y 

responsabilidades que establece la ley, el presente estatuto y 

reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta General 

de Accionistas. CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZA 

CONTROL. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DEL C 

La Junta General desianara un Comisario principal (ly 

    

Ñ 

A 
A 

y



  

  NX : 

accionista o no, quienes durarán por el período de dos años, en sus 

funcione, pueden .ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del comisario, los que 

consten en la ley, este Estatuto y sus Reglamentos, y los que determine 

La Junta General de accionistas, en general el Comisario tiene derecho 

ilimitado para la inspección, y vigilancia, sobre todas las operaciones * 

sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 

Compafífa.- CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La liquidación y 

disolución de la Compañía se regla por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

décima segunda de esta ley, así como por el Reglamento sobre 

Disolución y Liquidación de compañías y por lo previsto en el presente 

Estatuto.-.- ARTICULO  TRIGESIMO  CUARTO.- DISPOSICION 

GENERAL.- En todo lo no previsto en este Estatuto, se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos así como el 

reglamento de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionista y por lo previsto en el presente Estatuto.- ARTICULO: 

TRIGÉSIMO QUINTO.- AUDITORIA.- Sin perjuicios de la existencia 

    

órganos internos de fiscalización la Junta general de Accionistas, podrá - 

eontratar la Asesoría contable o la Auditoria de cualquier persona. 

  

natural o jurídica especializada. Observando las disposiciones legales 

sobre esta materia.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- AUDITORIA 

EXTERNA.- En lo que se refiere a Auditoría extema se estará a lo que 

dispone la Ley.- CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- 

El capital suscrito con que se constituye la compañía es de TRES 

MIL CINCUENTA DOLARESDE OS ESTADOS UNIDOS 

  

> o 
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AMÉRICA (US $ 3,050.00); que ha sido suscrito en su totalidad y 

pagado en mumerario como consta en la papeleta de depósito en la 

  

  

  

  

                
  

y Rius E o 

— y cuenta de integración de capital de la Compañía abierta en el Barco 

aa Es de Machala, que se agrega a la escritura.- Lo expuesto sobre la 
Y 4 

A forma de suscripción y de pago se detalla en el cuadro de integración, 
la P Ñ 

que se expresa a continuación: N 

NUMERO | 
CAPITAL | CAPITAL DE A 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES A 
3 

1 [ARANA MONCADA NESTOR ALEJANDRO 200,00 200,00 200,00 

2 | CAICEDO SOSA WELLINGTON GERMANICO 350,00 350,00 350,00 

3 | CASTRO TAMAYO LUIS ENRIQUE 50,00 50,00 50,00 

4 | CEDEÑO BARREIRO FRANKLIN RAMON 50,00 50,00 50,00 

5 | CHALUISA FASSO GREGORIO 50,00 50,00 50,00 
6 | COELLO MALATS GALO VICENTE 50,00 50,00 50,00 

7 | DIAZ GUEVARA JOSE WALTERIO 50,00 50,00 50,00 

8 | ESPARZA VASCO HERNAN OSWALDO 50,00 50,00 50,00 

9 | GUZMAN ERAZO JORGE ENRIQUE 50,00 50,00 50,00 

10 | ¡BARRA CABRERA JULIO FABIAN 50,00 50,00 50,00 

11 | LOPEZ INTRIAGO CARLOS MANUEL 50,00 50,00 | 50,00 

12 | LOPEZ CARRERA MANUEL DAVID 50,00 50,00 50,00 

13 | LOPEZ CARRERA JOSE FELIPE 50,00 50,00 50,00 

14 | LLERENA REINOSO JOSE EFRAIN 50,00 50,00 50,00 

15 | MARTINEZ GUERRA GALO GILBERTO 50,00 50,00 50,00 
16 ¡ MARTINEZ GUERRA JUSTO NORBERTO 50,00 50,00 50,00 

17 | PACHECO GUILLEN ELIO FREDDY 50,00 50,00 50,00 

18 | PAUTA ASTUDILLO JOSE FRANCISCO 500,00 500,00 500,00 

19 | PICO ONOFRE JOSE VITERBO 50,00 50,00 50,00 

20 | POZO ZAMORA FELIX ALEJANDRO 350,00 350,00 350,00 

21 | PLUAS LOPEZ JOSE IVAN 50,00 50,00 50,00 

22 | QUELAL JIMENEZ JORGE GUILLERMO 50,00 50,00 50,00 

23 | ROSADO ARANA MARIANO DE JESUS 50,00 50,00 50,00 

24 | ROSADO VERA CARLOS IVAN 400,00 400,00 400,00 

25 | ROSERO BALSECA JUAN NEPTAL! 50,00 50,00 50,00 

26 | SANCHEZ CARRANZA LUIS OMAR 50,00 50,00 50,00 
/ 27 | TOLEDO MARTINEZ MANUEL ANTONIO 50,00 50,00 50,00 

/ 28 | TORRES PAZMIÑO LUIS ROBERTO 50,00 50,00 50,00 
y Y 29 | VELEZ BASURTO HELLIM HOVERMANG 50,00 50,00 

ll / 30 | VERA VALENZUELA PEDRO MARTIN 50,00 50,00 

/ TOTAL 3.050,00] 3.050,00 Y 

A
 

pt
 

S
a
m
 

A
 

a



  

  
    

A
 

  

DOS.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- Los socios han decidido nombrar como Presidente de . 

la compañía para el periodo señalado en estos estatutos al señor 

NESTOR ALEJANDRO ARANA MONCADA; como Gerente General 

al señor JOSE FRANCISCO PAUTA ASTUDILLO; desde el momento 

de la inscripción de sus nombramientos en el Registro Mercantil; . 

como Comisario al Señor Wellintong Germánico Caicedo Sosa y los 

autorizan para que procedan a realizar todos los trámites que son . 

necesarios para conseguir la aprobación de esta escritura 

constitutiva de la Compañía, así como también efectuar todos los. 

trámites para que la Compañía luego de su aprobación pueda seguir. 

operando al amparo de la Constitución y leyes respectivas.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- En todo lo que no se encuentre: 

regulado por el presente contrato social, se aplicaran las: 

disposiciones de la Ley de Compañías.- Facultase a nuestra 

Abogada patrocinadora Tania Mora Pazmiño, Abogada en libre: 

ejercicio profesional con matrícula profesional número ocho mil: 

doscientos setenta y seis para que realice todos los trámites y 

diligencias necesarias, para la legalización y perfeccionamiento de la 

Compañía.- Usted señor Notario servirá agregar las de mas 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura pública 

de constitución de esta COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EJECUTIVO “JETQUEVEDO S.A.”.- HASTA AQUÍ EL CONTE 100 

DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

    

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo -el valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

  

partes, minuta que está firmada por la doctora Tania Mora Pazmifó 

abogada con matrícula profesional número acho mil 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

setenta y seis (N” 8276) del Colegio de Abogados de 

Para la celebración de la presente escritura se obse 

  

enIUS y 

, preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 
Ta Y / 

ES : , . e . . 
> E < a los comparecientes por mí el notario, se” ratifican y firmaniconmigo 

5d . . É 

e en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
pe ¿ 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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SR. ELIO FREDDY PACHECO GUILLEN. 
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SR. FELIX ALEJANDRO POZO ZAMORA. 

CO. 1203/6128 4 
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20 

   



a — 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SR. MANUEL ANTONIO TOLEDO MARTINEZ. 
co. [(20tetRr0nM-e 

  

SR. LUIS ROBERTO TORRES PAZMIÑO. 
ec. OS 25325772 

  

SR. PEDRO MARTIN VERA VALENZUELA. 
CC. ¿207 DAS 

 



   

   

      

A ma AR A DAA té 

4 - A 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 
CORSULTA POPULAR 97/05/2014 

      

   

   

  

   
  

   

  

   
     

          

Saá DEL ARCO, 

AAA 

vida 

   se
 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS Los 

+ 
É 

A A A A A O A A A A A A A A A a a 

  

2 DE QUITO 
LEY NOTARIAL 

9 NALDA VEO MALDON
ADO / 

d Mgtario Primero Supiemea gel Cantón Quiio



    

  

   

AAA 

2 

4 

- 

: NSTRICTÓN FATE Y 

mn BACHILLERATO ESTUDIANTE 

Z APELLIDOS Y NOMERES DELPADOE > 

S Y CAJEDO COME MARCELINO - 

= nz E a ATEOS Y NOMAS DELAS DES 

> CIJDADAJIA E 1RNDE3317 SOSA VELSZ YOLANDA 
2. AFLUDOS Y RORÍ3A= ILGAR Y FECHA DEDIPEDIGÓN > 

WELLZITON GERMANDCO 
2150-10 

LUGAR DE NACISETO - . FECHA DERERACÓN | 

LOS RIOS 
En211540 7 

GEYEDO 

= 

. 

sx HA DE NACO 4975.-05-42 2 , o 

HAGONALIDAD. ECUATORIANA 
E Ca Az 

Lo 

SO Mm : = i > ze ES 5 

E ETA FR 

  

  

ERAN ES 
  

a y AAA AA ÁÉ 

    

“
u
u
 

   

    

   

     

   
    

DE QUITO 

LEY NOTARIAL 
que ANTECEDE este! 

que me fue presentade 

  

  

DR.DAVID MALDON ADO. 

Notario Primero Suplente det Cantón Quito 

 



     

  

    

  

| E p A a qu DO! 
Ri FE ÉNCU Das Com VSULTA $ OPULAR O7/0z 120 011 

. 

0400447595 
CÉDULA . 

      
  

   

   

E QUIIO 

EY NOTARIAL 

      
   

  

a 
em. 

F 

“ÉB.DAVID MALDO
NADO A 

rimaro Supieme del Camon Quito    motsrio P 

  

SE 

    

mos de 
Ta ar ot 

drag 

A 

   

    

      

+ 

3



                
   

   

   

  

50 55á GHUDADAÑIA -— "9120283175 * 

  

1 
CuNETO CECOTIZ 1     

  

EFDINO:- SEDENO | 
BARREIRO $ 

o
 

o
r
,
 

1     
y 

e
 

A
 
A
 

A 

y z 
i 

0% 
: 

: 
j 

! A 
: i 

: 
-- ¿ 

y. 
; 

E 
a in 

  

»- 
> 

E e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

7 

ES CAB) PONEN NACIONAL ELECTORAS 
E MEL. CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR errosi2014 

1202831754 

  

   

, 322-0025 
= 

. NÚMERO 
CÉDULA == 

Pedal 
_ _ 

= 

4 CEDEÑO BARREIRO FRANKLIN RAMON = 
o 

LOS RIOS QUEVEDO = 
ide Mayo de ot 

== 
PROVINCIA 

== 
o ] 

. 

QUEVEDO == ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

> o LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Z 

an tipa 

- mo 

. 

= 

  
A DR.DAVID MALDONADO 
votario Prirasro Suplente del Cantón Quito 

 



  

CONSEJO NACION. Gs.         

    

   

   

  

      

FEPUBLICA 

o a 

ATT 
CERTIF! 

  

o . 

DE QUITO 

LÉY NOTARIAL 

ve ANTECEDE e5u! 

we me fue presentade 

s útilios 

A 
A 

Da. .DAVID MA
LDOKADO 

hictario Primero Suplente del Cantón Guito 
     

       



  

y St ECUADOR REPÚUELICADEL EC
U 

CONSEJO NACIONAL ELECT ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

suLía POPLLAR 9% 
NE 4 

         

     

3 

  

- PRIMERA DE QUITO 
LA LEY NOTARIAL 

DOY FE quejla fotogygsia que ANTECEDE est: : 

ms fue presentado 
Úúti(es) 

  

A £.DAVÍID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Camión Cuiio 

 



  

REFERÉNDUM Y con 

  

113-0086 
NUMERO     

a 17 
"WALTERIO LOS/S DOMINOO DR los 

  

pos REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

a 

SUETA POPULAR 07/05/2044 | | 

; 1708404635 . 
CA CÉDULA. 

  

  

NAL ELECTORAL | 
O DE VOTACIÓN . 

     

    
   

  

MERA DEQUITO 
A LA LEY NOTAFÍAL 

cápia que ANTECEDE >: 

alí que me Ca presentado 

     

    
e iD MALDONADO 4 

DRA e uptente del Cantón Quito     

  
A
 

a 
ea 

250
0 

q 
a 

AS 

     



  

      

PP. ___ ÁE-- - -AI[IlI AT 
¡> ——- 

ENT TAR SHptirrz 
     

         
       

    

     

    

  

   

    

A AA AAA A AAA AAÁKXÁXÁ        

  

$3. MIRANDA D 
a A 

ss CIUDADANIA 120024 707-8 

UT ESPARZA VASCO! HERNAN DSMALDO 
: HEGRAAUR PL ROMER £0s 

  

  

mm 

    

  

Te ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 

sa cánd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
- A AR CERTIFICADO DE VOTACIÓN - o 

EEFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

326-0008 1200247078 53 CIUDADARO (3) 
NÚMERO A = 

ESPARZA 7OZ OSWALDO 
— 

Los Ri0s QUEVEDO a 

PROVINCIA 
/ 

EH 
N CAMILO 

PARROQUIA 
3 

  

la que ANTECEDE esta: 

1 que me fue presentauc 

  

     

    

DE. DAV 10 MALDONADO 

Notario Primero Suplente det Cantón Quite 

     
/ 

  

y
 
6
 

do
s 
o
 o 

é 

2 40 Lara Sé 
PARIO TO 

I
A
 

Lg
 

A



o mom 

  

MO E 
GUZMAN ERAZO 
JORGE ENRIQUE 
aa 
LLGmA     

   

    

  

    
Lo TN 2% 

BRIAN 

I
F
A
,
 

re
z 

A,
 

ESTADO Cvi Casado 
LOURDES PILAR 

MACIAS AGUINAGA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ene CONSEJO NACIONAL ELECTORA! 
Pide CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

qvanus COPULAR 0) 

149-0048 
1705323747 == 

NÚMERO 
CÉDULA 3 

o 

GUZMAN ERAZO JORGE ENRIQUE ” e 
E 

LOS RIOS 
E 

_ 

PROVINCIA 

= 

, EVED! 
. 

, 

EN -y 

  

   

   

    

PRIM DE QUITO 

CION A /£A LEY NOTARIAL 

ANTECEDE est! 

DA.DAVID MALDONADO
 

Rotario Primera Suplente del Cantón Quito 

    

  

   

               



  
Toa SANZ REPÚBLICA DEL ECUADOA 

A CSHSEJO HACIONAL LECTORA 

cae” CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
£ 

        

  

LD 

0 

AA 

l 
, : 

- 

7 

AA 

. 

LE 3UATA 

NOTARIA PRIM DE QUITO 

EN APLICACION A EY NOTARIAL 
, ue ANTECEDE esti!     

 



» 
P. y 

t 2 

  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E cu CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ola mari CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUN Y CONSULTA POPULSA ON/OSI2071 

    

   
   
   

  

   
    

  

2022 1203778186; 
NUMERO CÉDULA 

LOPEZ INTRIAGO CARLOS MANUEL 

LOS RIOS BUENA FE 

PROMNCIA 

  

  
  

  

Este documento aeredita 
que usted sutragá. en el 

Reforéndaom y Consul Popular 
7 de Mayo de 2011: 

ESTE CERTIFICADO SIR) 

5 QUITO 
LEY NOTAFBAL 

us ANTECEDE este” 

  

    

¿PARA TODOS 
LoS TRÁMITES PUBLIO OS Y PRIVADOS 

ras 

    

e



    
A
A
 

  

  

   ss 

o can CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OT/OS/20M1 

  

L 1707198774 o 382-0056 CÉDU 

Dm
 

A
D
 

á 

      

   

  

  

   
DR. DAVID MALDONADO 

Notario Primero Suplente del Cantén Quira 

CIUDADANO (4): 

Este documento acredita 

que usted sulrags en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

  

DE QUITO 

EY NOTAR tal 
qUe ANTECEDE 

  

   

  

  



  

  

  

SS 
La 

ta REPUBLICADEL ECUADOR 
COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 

_ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN - o Ñ 

ora LE TA POPULAR ITIREIEA 

1201115522 

  

    

         

CÉDULA = 

LOPEZ CARRERA JOSE FELIPE 

Los RIOS e QUEVEDO 

PROVINCIA / Y amén : 
QUEVEDO La : PARROQUIA Pa ” 

DE QUO 
A LEY NOTARIAL, 

A QUe ANTECEOS patel 

- Notario Primero Suplente del Cantón Qukho 

  

A



  

     

in
 

o 
- 

e
S
 

  LDONADO 

  

DR.DAVIÍD MA Te NES Puga 

Motario Primero Supiente del Cantón Qui pr   

   



qe
 

A on 
2% CUBRE 

    iz 
Fe 

  

052-0062 
NÚMERO 

MARTINEZ GUERRA GALDGULBERTO 

LaS RIOS 

PROVINO 

CUENEDO 
PARACCUA 

  

     

    

A PRIMERA DE urmro 
PON A/LA LEY NOTA FAL 

la ANTECEDE ut: 

ar 
DR.DAVID MALDONADO ? Notario Primero Suplenta del Cantón Quita 

   

         



REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
ZRAL CE SEGISTRO CiUlt, : 

ULACION z 

  

  

    

  

  
  

y CIUDADANO (A): 

  

. Este documento acrudita >” 

que usted sufragó en el 

: Roferé éndum y Consulta Popuiar 

7 de Niayo de 2011 - 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚSLICOS Y PRIVADOS 
a   

  

   

     

   

L DE QUITO 
DOY EE de / LEY NOTARIAL | 

t ue ANTECED O ag 
fal tue m 

Faja 
e fue presentas 
útilzat     

  

     
   

  

    
    

  

   as 
nome. 4 e ER.DAVID MALDONADO po otari 0 Primero Suplente del Cantón Quito 

  

  
 



nie 
il z eS 

ue incl 

  

céoua se CIUDADANÍA 
sn APELLIDOS Y MOMEnES 
EAS Al 

; 7, PACHECO GUILLEN 
pan ELIO FREDDY 

2) LUGAR DERACIMENTO 

E LOs Rios 

PECHA/DE NACIMIENTO 1980-03-01 MITA 

NACIGHALIDAD ECUATORIANA ! : 

o som ARRE S 
_ ESTADO CIVIL SOLTERO (PAE 

   
FIRMA DEL CEDULADO 

AO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ty can CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

z CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
na APR ULAR NTE 

4204312530 
CÉDULA 

PACHECO GUILLEN ELIO FREDOY 

      
1,03 RIOS QUEVEDO 

PROVINCIA CANTÓN 
QUEVEDO - 
PARROQUIA ZONA - 

Aaa 
73 PASSIDENTA (E) DE LA JUNTA 

    

    

ECO VERA PEDRO ABELINO —— 

ANGELICA 
LUZAR Y FECHL DE PICIción ' 
GUAYAQUIL ] 
2011-95-23 A A 

FECHA DE EXPIRACIÓN. A | 
2023-05-23 Bltgs x , 2 1) FIRMA DEC Diaz CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL Res pe Eras e 

ENE    

  

1DECU?!? COAST LS IDEAL ALL Lee 
SO0S01M2305 23ECUR<<< eee PACHECO<GUILLENS<ELIO<FREDDY<< 

  
  

  

F 

- 7 

E 
o ? REFEEÉ - 

589 . 
 NÉÑME 

PAUTA A 
+ * 

Z LOS RIOS 

PROVINCIA 

* QUEVEDO 

A DE QUITO 
YA LEY MOTAFGAL    

    

  

46) que ho tua preseriteus 

      

  

' DE.DAVID MALDONADO 

"Notario Primero Suplente del Cantón Ouro 

 



    

  

Dos oas-—7 

¿LA UHID    

  

3 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ e AEh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A a ci CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POFULAR 07/05/2011 

. 1100808047 — uy 188-8082 CÉ 

PALTA ASTIDILLO JOSE FRANCISCO   AN
NA
 N

AA
DA
 

LOS 10s CARVEDO 

¡ PROMNCIA CANTE í QUEVEDO 
» PARROQUIA ZONA 

— E) PRESIDENTA (E) DÉ LA JUNTA 

  

   

  

DE Diirre xx 

Fd
o 

Ri
 
a
 

o rr 

    

  

DR.DAVID Mar LL£DOBADO Notaria Primero Suplenta del Cantón Quo 

  
  

ESTE CERTIFICADO 

  
Ste documento acredita 

tragó a 

ulta 

01 

2 

> 

Opbular 

  

ñ 

P 

1 

SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

  

    

    

  
  

  

  

HARORTE 

CEOFER. PROFESIONAL . 

19/0842609-- 

  

   

  

$ = REPÚBLICA.DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o C06h CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉMDUM Y CONSULTA POPULAR 07/03/2011 

1202008374 
7 o90 ps CÉDULA 

PICO OMOFRE JOSE VITERBO    
  

    

    

  

DE XQUITO 
EY PROTA RIAL 

  

  

   
OR.DAVID MALDONADO 

Notario Prinera Supjerte del Darren Er ers 

   

- 

  

     
   

    

Z A 

he 
pey

En,
 

M
E
A
R
 
A
A



    

    

    

o a ECUATORIANA 
mo Ei AP ARA O o e . CASADO DARFEN S 

fa al PU 

3187985-2 i SUPERIOR 
: ? ATT rar E 

OANTOS : MICACIO ALSJANDZC + 
SA ERA i A A 

HA DAN ENTA 

13/09/2574 

    
           

   
     

  

    

CLEMENTE BAQUERIZO — 1974 

  

      

ss REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
CAN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Zonas CERTIFICADO DE VOTACIÓN - CA 

REFERÉNDEM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

  

   

     
   

d ERA DE Quiza 
A LA LEY NOTARIAL <P QU ANTECEDE SAR 

Anal g resemao 
     

   DR.DAVID MAr” 
Rotario Primero Su 

    e 

MALDONADO 

Plente del Cantón Quit 

   

¡ 
j 
$ 
: 
; i 
; 

Sr Ca “Y QDALE¿ 2 
Cs Ny 

        
o 

       



    
   

LA 

PRMADES CEDILADT 

    

YAA] 

   
Y
w
 

  
  

  

s a e == . 

] E A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

LOS RIOS 

PROVINCIA 

QUEVEDO 
PARROQUIA 

REPÚBLICA DELECUADOR —,.- A TT 

Pa Y 

caEro CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1202083582 = 
CÉDULA 

— - 

    

      

     

   

  

   

  

É DEQUITO 
LEÍ NOTARIAL 

e fu 

   

  

   DR.DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Cantón eta 

  

A que ANTECEDE est: 

e presentado 

    

  

4 
v
a
 

“A
o.
 

  

ES
 

E
S
 

Y
 

PR
OS
 L

a 
0 

oi
 t

d 

 



  

  

    

     

  

  

| ECUATORIANA TAE+ES 
añ e - A : PASADO 

  

     00172. 0020-0059. Y 
    

  

     

    

  

An 
    

2 - REPÚBLICA DEL ECUADOR : E CAR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
OPUATDARO (As 

. umm. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
— 

RENDUM Y CONSUL MO 
287-0087 1100079449 

  

NÚMERO CEDULA 3 - 
QUELAL JIMENEZ JORGE GUILLERMO . 3 

PROVINCIA E 
- 

QUEVEDO 
: - 

== 
PARROQUIA = eE 

    

   

  

NOTARIA P ¡ERA DE On; 0 O APUCSCION/A LA LEY Nora: SOY FE que la Fot pia que ANTECEL 2. es conforme don s) de nal que me fua Prez sn       
       

0 a 
á a y : 

/ ATI SA E LA) 
” 

/ ara % FS SUD) í A YHOA De Pro ye, 
am 

og PA DR.DAVID MAL Ñ 
EA A , otario Prrtero Siupiact. oy y 

  

  



      

    

Munerr cl 
. EROFESLE od de 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
eeh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
IR CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ENDUR Y CONSULTA POPULAR 07/08/2071 

  

309-0085  - 1202314736 

NÚMERO CÉDULA 
ROSADO ARANA MARIANO DE JESUS 

LOS RIOS QUEVEDO 

PROVINCIA CANTÓN 

QUEVEDO É 
PARROQUIA    

    

    

   EN AP GUIA, 
DOY PE O la loto LEY NOT Ar 

O QUE ANTECENE qu 

   

Pr » 
Ss 4 iz 

E E 
Á ¡den 
R Parrot > o A SL AE S 

¿Eo E R.DAV a A 
F 7 Notario Prim ID MALDONADO A 870 Supiento del Lartón Qui 

  

      
T
A
E
 

Sn
 

eli
 

A 
o
l
 

pe
 

e
t
a
 
T
e
 

  

 



A
 

"5 
I
N
C
 

CR
A 

Jet
e 
H
A
 

M
E
C
 
AA
) 

a 

A 

CA PERÉMDURO Y CONSLINA POPULAR 072 

=— o PEPÚBLICA DEL ECUADOR 

== Ca CONSEJONACIoNAL ELECTORAL 
: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

man 
Ara    

VAR 

1203374387 
286-0025 CÉDULA 

ROSADO VERA CARLOS ¡VAN 

VOR
C 

ESPAÑA C. E EN MURCIA 

PAIS _KÉÁ _ CONSULADO 

2. 
== 

- 
o AA . 

ZONA 7 EA , y 
z NAL en 

EA AR o 
CT APRENDO LA JUNTA 

   

  

    

  

horario Primero Suplente del Can 

   

        PRIMEBA DE QUITO 

ll EY Ola! 

a rr rr 

2. DAVID MALDON
ADO 

150 Quo 

 



me O 

  

   A A A A AAA «. 

a
 

o 
    

k E 
3 7 

i 
z 

  

R
A
 
e
t
a
 
no
 

A 
RETERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/OSIZ011 . 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ES 
cine 

E 
% 

e » 

" , 
” 

A 

  

   

  

   
    

ALEY NOTARIAL : : 

Que AMTECEDE enero A   
  Ni "e DR.DAVID MALDONADO 

Notario Primero Supiente del Cantón Ouro      



¿
d
i
a
 

    BAR 

  

ROBA O 

  

    
    

   

  

¿SÁNCHEZ CAICEDO. 
UE VAFLDO DELTA o 

JONESA ARGENTINA CARRÁNZA dC. 
DEVEDO 09/12/2002 

  

    

 

 

 

 

 

        
REN 

US. IN 0064887 
E    

      

  

   
     

       
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AD: 

E: Y cñEh consejo NACIONAL ELECTORAL 
CIUDADANO (A): 

$ oa o CERTIFICADO DE VOTACIÓN : REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
o, _ 7 

¿979-0099 1205592490 = 
Este documento acredita 

=———3 NUMERO 
= 

que usted sufragó en el 
: SANCHEZ CARRANZA LUIS OMAR = ¡ 

Referéndum y Consulta Popular 
l Losos 

Xx ; 
7 de Mayo de 2011 

(PROVINCIA, 
3 
== : PARROQUIA 

=X - 

DOTAR PRIMER 
ENÁPLICACION A 

: 
COY FE que la fi : 
confórme con ej ori ¿ 

en— : 
LN a Ss | [TESSA | VISA .. j 

A ANA o 

OS As 

j 
Pza PR.DAVID MALDONADO +7 

i 
h > Motario Primero Suptente det Cantón Qune 

— 
/ | $ 

| 
| 7 l 
Ñ 

  
 



  

REPURL 
CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

LA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RENDUM Y CONSULTA SOPELAR 070510041 

KCADEL ECUADOR     

    

      

  

AS — ri 
PRESIDENTA (E) BE LA JUNTA 

  

AS
 

      

  
    

A a : 
: 

a ñ ñ a h 
CIUDADANO (A) 

AT E 
: f 

Est mento soredira ¿ 

      

    

qu sd sufrapó en el TN 

Referéndum y Consbits Po, * : ” 
ez , E 

1 Hsyo de 2011 ; 

. : ' 

   

ESTE CERTIFICADO SIRWER 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y 

A DE QUITO 
LEY MOTA 051   

.. 

 



A
p
e
 

  
  

¡1 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

   

    

: Ann 

ES 7 REPÚBLICADEL ECUADOR 
38% --CAL) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
na. Cigar ¿CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 *: 

: 
| 

A.
 

y
 
E
 

r
r
 G
 5 3 wo 

m
 4 O,
 

COTOPAXI! SALCEDO a 

PROVINCIA CANTÓN E 

ANTONIO J, HOLGUIN - — 

  

  
  

0501325773 
CEDULA 

1 

O
C
 

   

  

  

  

E - € 

CIUDADANO (A): 

| A 
. " Este documento acredita : 

. que usted sufragó enel. : 
Referéndum y Cofisulta Popular : 

7 de Mayo de 2011 : 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS     

  

  

      
   

   

   

   

    

  

: - . 

An A re 
z A 

, DE SOLITO 

LEY NOtiañrIal 

que AUTECÉEL2 + 

gue me fue prasaíicdo 

EA DP.DAVID MALDONADO 

" Notario Primero Suplente del Cantán Quit 

» 

  



  

  

  

      

  

    

CIUDADANO (83 
y Re ADELECUADOR 

DADA 183 

Es ¿A CONSEJO: 
Ms sd CON CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUR Y CONSULTA POPULAN 97/05/2071 

1203919306 

era CÉDULA 
VELEZ BÁSURTO HELLIM HOVERMANG 

  

     A 
jue usted sutragó ¿ 

Releréndum y Consulte Fopular 
7 de Mayo de 2074 

TA 
ab 

LO 

mm
 e RTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

RÁMITES PÚBLICOS Y.PRIVADOS 
  

e
     

       

  

“INR. TDA.DAVID MALDONADO 
. Notario Primero Suptente del Cantón Queso 

  

  
Pdo

 S
A
B
 

Y 
M
e
r
 

E
R
A
 

mr 
R
R
.
 

  

OS 

   



  

a
 

  

A
”
 

            

   

ECU ATORÍA PRMA 

La o Me ; CASADO 
To ERUDATANIA ATA S2RA zo | Ea, A 

e - VALENZUELA FSERO PARTES sa ds es 0er, 

| camas :    

  

te REPÚBLICA DEL ECUADOR Sl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - 2. ABN can) CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 070812033 - 

NÚMERO. CÉDULA   

  
        

NOTARIA PRIMERA DE Gus, ÍCACION A 

       

  

rar 
MALDONADO v plente del Cantón Ouuao 

   

 



a 

»e
 Nacional 

de Tránsito , 

RS Agencia e 

RESOLUCIÓN No. 058-CJ-012-2011-ANT 

" INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada É 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO. A” con E 

   
domicilio en la parroquia San Camilo (calle Uruguay 603 y México), de la ciudad 
cantón Quevedo, provincia Los Rios, ha solicitado a este Organismo el informe. . E 
Constitución Jurídica, con la nómina de treinta (30) integrantes de esta naciente sociedad, E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

    
  

  

  

  

    

detallados a continuación: ¿ 

ACCIONISTAS NS CEDULA DE CIUDADANIA | E 

1. ARANA MONCADA NESTOR ALEJANDRO - 120047358-3_ E 
2. CAICEDO SOSA WELLINGTON GERMANICO 120396331-7 E 
3._ CASTRO TAMAYO LUIS ENRIQUE 040044759-5 , E 
4. CEDEÑO BARREIRO FRANKLIN RAMON 120283175-4.. be 
S. CHALUISA FASSO GREGORIO 050174594-7 . - ” E 
6. COELLO MALATS GALO VICENTE 120255404-2 . 
7. DIAZ GUEVARA JOSE WALTERIO 170840463-5 
8. ESPARZA VASCO HERNAN OSWALDO 120024707-8 
9. GUZMAN ERAZO JORGE ENRIQUE 170532374-7 
10. IBARRA CABRERA JULIO FABIAN 120429930-7__. o ; 
11. LOPEZ INTRIAGO CARLOS MANUEL » 120377819-6 
12. LOPEZ CARRERA MANUEL DAVID : y 
13. LOPEZ CARRERA JOSE FELIPE ; 
14. LLERENA REINOSO JOSE EFRAIN 
15. MARTINEZ GUERRA GALO GILBERTO : 
16. MARTINEZ GUERRA JUSTO NORBFRTO 120054280-9 d 
17. PACHECO GUILLEN ELIO FREDDY 120431753: 9 E 
13. PAUTA ASTUDILLO JOSE FRANCISCO z 
19. PICO ONOFRE JOSE VITERBO 120200887-4 3 

»| 20. POZO ZAMORA FELIX ALEJANDRO 120316128-4 a 
21. PLUAS LOPEZ JOSE IVAN 120208356-2__* : 
22. QUELAL JIMENEZ JORGE GUILLERMO 110007344-9 A 
23. ROSADO ARANA MARIANO DE JESUS , 120231473-6 El 
24. ROSADO VERA CARLOS IVAN 120337488-7 
25. ROSERO BALSECA.JUAN NEPTALI 060209945-9 A 
26. SANCHEZ CARRANZA LUIS OMAR 120389249-0 
27. TOLEDO MARTINEZ MANUEL ANTONIO 120161804-6 
28. TORRES PAZMIÑO LUIS ROBERTO 050132577 -3 
29. VELEZ BÁSURTO HELLIM HOVERMANG __120391980-6 
30. VERA VALENZUELA PEDRO MARTIN 1710523430 7]   
  

e. el proyecto de minuta cumole con las normas legales v reglamentarias de trarisporte 
stre y tránsito, con las siguientes observaciones:     

   
RESOLUCIÓN N* 038-CJ-012-2011-ANT 

TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.   



  

  / 1. Emitir informe favorable previo para que la “COMPAÑÍA DE TRA 

  

  

Agencia 
<= Naciona 

di de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para: el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el art. 10 de su Reglamento. 

” 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial: de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones. de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiédad, por 
consiguiente no san susceptibles de negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañia, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
Art.- Si por efecto de la prestación del. servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos per otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No. 058-DAJTAXEJ1-012-2011-ANT, de fecha 7 de septiembre de 2011, 
recomienda la emisión de informe favorable previo para la Constitución Jurídica de la 
compañía de transporte de taxi ejecutivo denominada "COMPAÑÍA DE TRANSRORTE DE 
TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N9 002-DIR-2011-ANT, de fecha 2 de junio de 2011, el 
Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

oO Y Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el art. 13,4% 
de su Reglamento aplicativo. 

RESUELVE: 

i TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.”, de transporte comercial de p 
ci con servicie ejecutivo, con domicilio en la parroquia San Cam 

Uruguay 603 y México), de la ciudad de Quevedo, cantón Quevedo, provincia Tos 
Ríos pueda constituirse jurídicamente. 

TOTO 0 fcuarahla nro oc axclucivamente mara la Coanetiturión uridira da la 

   

     
 



5
 

Agencia 
¿y Nacional i 

de Tránsito » 

  

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 
operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Góbiérnús Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social éxclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Ses Aridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia diétare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia .de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. : 

   

  

    

  

   

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejeculán 
de septiembre de 2011. A 
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    ICIÓN N? 058-C1-012-2011-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.  



      
  

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7354641 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LASSO CEPEDA VILMA ARACELY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/04/2011 13:03:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/03/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DÉ DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Star Gres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

NO. 2011 - 005 

Quevedo, 21 de Noviembre del 2011 

/ 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero en efectivo para 
en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía denominada 
DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO $.) 
siguiente detalle: 
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- pcode Machala 
> ¡Oro es nuestro respaldo 

j 0 

“Esta foja pertenece al CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL CIC 120038 OF! pa 

2011 - 005 por el valor de USD$ 3,050.00.” 

¡ ¡ 4 devuelta un corresponden al 100% del capital social, suma que será 

constituida la Compañía a los administradores de la misma, que hubiesen sido 

designados después de que la Superintendencia de Compañías nos comu 

  

  

  

Es el AÍ ¡ ituida, y previa presentarión la C añía se encuentra debidamente constituida, y p 

AXIS del nombramiento de Administrador, con la correspondiente constancia desu 

inscripción. 
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o Atentamente 
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de | , y 

do Se otorgó ante mí, la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

Mn DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
ción ' : 
n eli . EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A., otorgada por NESTOR 
del 

ALEJANDRO ARANA MONCADA Y OTROS, que antecede, y, en fe 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZÓN: Mediante resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0007099, dictada 

por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de 

Compañías de Guayaquil, el catorce de diciembre del dos mil once 

Su, se aprueba la Constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 

: SO Y TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A.- 

e « Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo 

$ Segundo, tome nota de este particular, al margen de la respectiva 

Ra pr” escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada 

en esta Notaria el treinta de noviembre del dos mil once.- Quito, a 

diecinueve de diciembre del dos mil once.- 

  

CERTIFICO: Que la escritura de Constitución de la Compañía denominada 
COMPANIA DE TRANSPORTE= DE TAXIS EJECUTIVO 
JETQUEVEDO S.A. conjuntamente con la Resolución No.SC-IJ-DJC-G-11. 

0007099 dictada por el Abogado Juan Brando Álvarez Subdirector Jurídico 
de Compañías, queda inscrita bajo el No.267 en el Registro Mercantil y 

anotada al No.2067 del Libro Repertorio, de Mercantil / en esta fecha.- 
Quevedo, Diciembre 20 del 2011.-    
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De, Félix Lara Castr 
NOTARIO TITULAR 

  



SUFBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.1.DJC.G.12. 0004541 

Guayaquib 1 M4% 21 

Señores 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
EJECUTIVOS JETQUEVEDO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


